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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD instaurada por la señora VANESSA MORENO 

MOSQUERA en representación de la adolescente V.R.M. frente al 

señor GEHILER ANDRÉS ROSERO RODRÍGUEZ. 

 

Nuevamente se inadmite la presente demanda para que la parte actora 

de cumplimiento a los requisitos que adolece en el término de tres (3) 

días, so pena de rechazar la presente demanda conforme al artículo 82 

Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

- INDICAR claramente cuales son los hechos de violencia que ejerce 

el demandado, señor GEHILER ANDRÉS ROSERO RODRÍGUEZ 

frente a su hija adolescente V.R.M., indicando claramente las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 

mismos. 

 

- El poder deberá tener el correo electrónico de la apoderada de la 

parte actora ya que el allegado no cumple con las exigencias de la 

Ley 2213 de 2022, por lo que aportará nuevo poder en los 



términos indicados. 

 
- Indica la apoderada de la parte actora en el acápite de 

notificaciones que su correo electrónico es 

kattidocumentos@gmail.com y de la consulta realizada a la página 

del SIRNA es el kattisanlo@gmail.com, por lo que deberá allegar 

el poder con el correo electrónico correcto; la anterior información 

se aporta con el  pantallazo de la aludida página.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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